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E x c e l e n c i a  A c a d é m i c a  c o n  v a l o r e s

LA ACREDITACIÓN INTERNACIONAL
DE LA Licenciatura en
CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES

En este nuevo ejemplar del boletín Vox Legis de la Facultad de
Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Rafael Landívar,
estimamos importante hacer referencia al proceso de acreditación
internacional de la Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales,
con la intención de que tanto los docentes, alumnos, egresados,
empleadores, padres de familia e interesados en ingresar a la
misma, conozcan en qué consiste este proceso, para qué sirve y
cuáles son los beneficios que se obtienen del mismo.

Con el objeto de asegurar la eficiencia de la educación superior,
se ha venido generando la necesidad de búsqueda de mayores
estándares de calidad académica, para ello las universidades han
utilizado la herramienta de la acreditación, en la cual interviene
una agencia acreditadora imparcial que evalúa distintos aspectos
del proceso enseñanza aprendizaje, para que posteriormente, si
procede, certifique la calidad de la carrera.  Estos entes pueden
ser nacionales, regionales o internacionales. La Universidad Rafael
Landívar apostó por la acreditación internacional de sus  carreras,
como se establece en su Plan Estratégico 2006-2010, que incluye
dicha acreditación como uno de sus ejes, con el fin lograr la
mejora continua y el aseguramiento de la calidad, por lo que una
vez concluido el proceso, la carrera recibe el reconocimiento
público internacional.

En el caso de la Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales debe
destacarse, que la acreditación inició en septiembre del año 2008.

El proceso de acreditación internacional no es sencillo, requiere
de la participación de todos los actores, quienes asumen el
compromiso de efectuar una revisión integral de la carrera, cuyas
etapas se llevan a cabo en aproximadamente un año.

La primera etapa consiste en la autoevaluación de los diferentes
componentes del proceso enseñanza aprendizaje, entre cuyas
variables pueden mencionarse,  las siguientes:
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El Programa Académico; Personal Académico; Estudiantes; Plan
de Estudios; Proceso Enseñanza-Aprendizaje propiamente dicho;
Infraestructura; Investigación; Administración; y Resultados de
Impacto.

Finalizada esta primera fase del proceso, la cual cabe mencionar,
tiene que estar debidamente documentada, la entidad acreditadora
designa con el título de "pares" a los evaluadores externos,
conocedores de las dinámicas universitarias, quienes participan
en el proceso, teniendo en cuenta su compromiso por la calidad
de la Educación Superior y el mejoramiento de la enseñanza de
la carrera. Los pares en su proceso evaluativo promueven el
intercambio de experiencias, la reflexión interna y la contribución
académica.

Los mismos deben ser profesionales del área que corresponda,
de conocido prestigio y trayectoria profesional. Con la anticipación
debida y previo a su visita a las instalaciones en las que se imparte
la carrera, los “pares evaluadores” reciben toda la información
generada por la unidad académica, la cual estudian con dete-
nimiento para así tener absolutamente claro el contexto en el
que se circunscribe la carrera que está sometiéndose al proceso
de acreditación.

Posteriormente los pares se apersonan en la Universidad, visitando
las instalaciones en las que realizan entrevistas y solicitan toda
aquella documentación e información que les permita sustentar
su posición.  Finalmente, los pares recomiendan “acreditar” o
bien “no acreditar” la carrera evaluada. Cuando se opta por la
primera opción, se otorga por consiguiente un reconocimiento
internacional a la calidad académica de la carrera, solamente por
cinco años, posterior a ello, debe repetirse el proceso.

¿Para qué sirve la acreditación y cuáles son sus beneficios?
Nuestra Universidad, que es una entidad privada que presta un
servicio público de educación superior, la cual está comprometida
con la calidad, con el mejoramiento continuo y la superación
permanente, promueve a través de este proceso, la búsqueda de
la excelencia académica. La revisión interna que se realiza en la
carrera, nos permite crecer y desarrollarnos en forma permanente.
Los beneficios que se obtienen con la acreditación trascienden
al resto de la universidad, pues se generan transformaciones

institucionales abocadas al mejoramiento continuo, lo que a la
vez fortalece a toda la Educación Superior en Guatemala.

La calidad que posea la carrera es un aspecto esencial en la
decisión de una persona que aspira a convertirse en profesional
del Derecho. Cursar estudios superiores en una carrera con
acreditación genera en los estudiantes confianza pues su calidad
está certificada por un órgano internacional.  Ante la amplia
oferta académica universitaria que afecta la mayoría de campos
del conocimiento, graduarse de una carrera internacionalmente
acreditada otorga una característica diferenciadora, constituye
un valor agregado y un respaldo importante en el desempeño
profesional.

Lograr la acreditación internacional es motivo de satisfacción
para todos los integrantes de la Licenciatura en Ciencias Jurídicas
y Sociales ya que, entre otras cosas, constituye un trabajo arduo,
en equipo, para la consecución de un objetivo común: el desarrollo
y la actualización permanente de la oferta educativa y saber que
la carrera cumple con estándares académicos internacionales.

El hecho de que la carrera ostente la categoría de estar acreditada
internacionalmente, permite a los estudiantes tener la certeza
de que la educación universitaria que reciben es de calidad, ya
que la evaluación que realiza la agencia acreditadora extra regional,
es integral, rigurosa, objetiva y fundamentalmente con principios
éticos. La acreditación impulsa a las carreras a lograr una mayor
vinculación y pertinencia de su oferta académica con las demandas
sociales y del mercado.

Las empresas del sector público y privado, así como organismos
internacionales, ante la sobreoferta de profesionales del Derecho,
otorgan un trato preferencial a los graduados o estudiantes de
carreras que cuenten con la acreditación internacional, así mismo
les facilita el otorgamiento de becas.

El proceso de acreditación internacional que se está realizando
en la Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales de la URL, nos
permitirá como citáramos, una permanente evaluación y mejo-
ramiento ininterrumpido de la calidad académica de la misma,
de cuyo resultado informaremos en el siguiente VOX LEGIS.

M.A. Rolando Escobar Menaldo
Decano
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“...graduarse de una carrera
internacionalmente

acreditada otorga una
característica diferenciadora,

constituye un valor agregado y
un respaldo importante en el

desempeño profesional.”



PERFIL DEl ASPIRANTE
A LA LICENCIATURA EN CIENCIAS

JURÍDICAS Y SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD
RAFAEL LANDÍVAR

Para ingresar a  la carrera de Licenciatura en Ciencias Jurídicas
y Sociales de la Universidad Rafael Landívar se espera que
los aspirantes cumplan con las siguientes características:

a)  Interés por la búsqueda de la justicia y la equidad;
b)  Actitud crítica y vocación de servicio a la sociedad;
c)  Motivación por desarrollar constantemente sus principios

éticos;
d)  Percibir a la abogacía y al notariado no solo como una

profesión, sino como su vocación y una experiencia de
vida;

e)  Deseo por desarrollar las habilidades necesarias para
expresarse oralmente y por escrito de manera lógica,
clara y concisa tanto en idioma español, como en inglés;

f)   Aspiración por conocer la realidad social guatemalteca;
g)  Vocación conciliatoria y para la negociación;
h)  Capacidad para establecer buenas relaciones

interpersonales;
i)   Habilidad de comprensión de lectura y razonamiento

lógico.
Lic. Fernando Javier Rosales Gramajo, alumno que obtuvo aparte de la Mención
Laudatoria en su trabajo de tesis, el Premio a la Excelencia Landivariana y  galardonado
con el Premio Loyola, consistente en un reconocimiento al mejor estudiante de la
Universidad por méritos académicos y no académicos; ejemplo de los profesionales
que se forman en nuestra Facultad

PRÁCTICA SUPERVISADA
El Bufete Popular como centro de práctica
de la Facultad, cumple dos funciones: Que
los estudiantes pongan en práctica los cono-
cimientos adquiridos en las aulas; y en su
acción de proyección social, apoyan a las
personas de escasos recursos que necesitan
orientación legal, bajo la estricta asesoría
de profesionales en las áreas corres-
pondientes.

Adicionalmente, los practicantes del Bufete
efectúan pasantías en diferentes instituciones
en las cuales se procura que el estudiante
se capacite respecto a las acciones legales
que se tramitan en las mismas, acciones que
están obligados a efectuar con alto sentido
de responsabilidad, secretividad y calidad
académica.

Para el efecto, se han suscrito convenios de
cooperación que norman las actividades de
los estudiantes en esos entes.

Al respecto, se han recopilado las opiniones
de los profesionales enlaces con las entidades
donde los estudiantes efectúan las pasantías.

Por ejemplo, el Licenciado Carlos Gómez,
Coordinador de la Instancia del Sector
Justicia, ha manifestado que de los estudiantes
landivarianos han sido quienes mejor desem-
peño y nivel académico han demostrado.

En el caso de las Delegaciones Regionales
de la Procuraduría General de la Nación a
través de la Dirección de Recursos Humanos
nos han hecho saber la importancia que ha
tenido para ellos el apoyo de nuestros alum-
nos, sobre todo en el interior de la República
el recibir a estudiantes con mística y dedi-
cación que le han puesto al trabajo que
realizan.

En el caso del Ministerio Público, en su
oportunidad, la Secretaria Específica,

Licenciada Claudia Díaz, ha expresado tam-
bién la dedicación y el empeño que nuestros
estudiantes, aportando con esto nuevas
dinámicas de trabajo a algunas Agencias
Fiscales.

Con relación a los estudiantes, se han tenido
testimonios acerca de lo que esta opción
de práctica ha significado para su vida
personal y profesional; hemos podido
constatar el alto grado de sensibilidad social
que este contacto con la realidad de nuestro
país ha generado en la mayoría de los y las
estudiantes que han participado en este
programa.

Confrontando la información recibida tanto
de los personeros de las instituciones como
de los estudiantes, constatamos una vez más,
lo importante que es para la formación
académica integral de los alumnos,  el con-
tacto de los mismos con la realidad nacional.

Licda. Claudia Abril Hernández,
Directora Bufete Popular



14th.

Inter-American
Human Rights
“Moot Court
Competition”

La Facultad participó por segunda vez consecutiva en
el Concurso Interamericano de Derechos Humanos,

realizado en la “American University” ubicada en
Washington D.C. del 17 al 22 de Mayo de 2009. En esta
actividad la URL representada por Víctor David López
Juárez y Melanie de Paz Gracias, estudiantes del Campus

Quetzaltenango, compitió junto a más de noventa
universidades de América y otras partes del mundo.

Este año el M.A. Alan González fue invitado a participar
como juez representando a la Universidad Rafael Landívar
siendo el único juez  guatemalteco que participó en tan

prestigioso evento.

Del miércoles 11 al sábado 14
de marzo del año 2009, se realizó
el Primer Congreso Jurídico
Landivariano, cuya organización
estuvo a cargo en forma conjunta
por la Facultad y la Asociación de
Estudiantes de Derecho. 

En el mismo se desarrollaron
actividades que combinaron la
formación académica y el fomen-
to de las actividades deportivas
como par te de un desarrollo
integral de la persona.

Parte de los objetivos propuestos
y que afortunadamente   fueron
cumplidos fue la vinculación con
egresados de nuestra Facultad,

quienes con mucho entusiasmo
par ticiparon durante los días
hábiles del Congreso en las
actividades académicas programa-
das y formaron dos equipos
de Fútbol, par ticipando en el
torneo que abarcó un fin de
semana antes y tres posteriores
al Congreso.

Para la comunidad educativa de
la Facultad, fue muy enriquecedor
el hecho de compartir en un
ambiente sano tanto estudiantes,
como docentes, personal admi-
nistrativo y egresados reforzando
así el sentimiento de  unidad que
como familia landivariana nos
debe caracterizar.

Primer Congreso Jurídico Landivariano:
El jurista como agente promotor del cambio

en el sistema de administración de justicia
Lic. José Alejandro Villamar, Director Área Pública



GRADUACIÓN DE LA PRIMERA PROMOCIÓN
DEL TÉCNICO EN

INVESTIGACIÓN CRIMINAL Y FORENSE

A finales del 2008,
la  Facu l tad se
comp l a c i ó  en
realizar el Acto
de Graduación de
la primera pro-
moción del Técnico
en Investigación
Criminal y Forense.

En dicho Acto se
g r adua ron  11
nuevos profesio-
na le s , qu ienes

recibieron el Título Profesional de Técnicos en Investigación Criminal
y Forense.

Estos nuevos profesionales de las ciencias criminalísticas, pondrán
en práctica todos los conocimientos adquiridos durante los tres
años de su formación académica con el serio compromiso de
fortalecer los procesos de investigación criminal en Guatemala,

contribuyendo a disminuir los altos índices de impunidad criminal
que existen en Guatemala.

Confiamos que estos nuevos egresados landivarianos, pongan en
alto el nombre de su Universidad, haciendo gala de los valores
cristianos y principios ignacianos que contribuyeron en su formación
personal y profesional.

Lic. José Armando Morales Castellanos
Coordinador Académico
Carrera Técnico en Investigación Criminal y Forense

ANALIZAN EL TEMA DE LA INVEsTIGACIÓN CRIMINAL Y FORENSE

El pasado 18 de junio de este año, en un hotel capitalino,
con el apoyo del proyecto “NPT/GTM/004 de Implementación
de la Carrera Técnica en Investigación Criminal y Forense”,
que es auspiciado por el Reino de los Países Bajos, la Facultad
de Ciencias Jurídicas y Sociales realizó la Tercera Reunión
de la Comisión Interdisciplinaria Técnica en Investigación
Criminal y Forense.

Dicha reunión tuvo por objeto la validación de la Carrera
Técnica en Investigación Criminal y Forense, la promoción
de la misma y la presentación del proyecto de la carrera con
el mismo nombre, en el grado académico de Licenciatura.
Ésta contó con la participación no solo de entidades del
sector justicia y seguridad nacional, sino también de otras
entidades como los registros públicos y del sector privado,
que han expresado un especial interés en el tema de
investigación, en consideración a la importancia que tiene la
misma en las funciones que realizan.  La actividad también
promovió, la vinculación de la Facultad con los distintos
sectores del país. Entre las entidades que se hicieron
representar a este importante evento figuran las siguientes:
Organismo Judicial, Ministerio de Gobernación, Ministerio
de la Defensa Nacional, Embajada Real de los Países Bajos,
Procuraduría General de la Nación, Procuraduría de Derechos
Humanos, Superintendencia de Administración Tributaria,
Superintendencia de Bancos, Policía Nacional Civil, Instituto

Nacional de Ciencias Forenses, Registro General de la
Propiedad, Registro Nacional de las Personas, Registro
Mercantil General de la República, Dirección General de
Migración, Dirección General del Sistema Penitenciario,
Asociación Bancaria de Guatemala y Compañías
Aseguradoras.

Cabe mencionar que al final del evento se dio participación
a varios de los representantes de las entidades en mención,
quienes destacaron la importancia de la investigación criminal
y forense y el liderazgo en Guatemala de la Universidad
Rafael Landívar en la formación de recurso humano altamente
calificado en estas áreas de la ciencia.



AGRUPACIONES DE
ESTUDIANTES DE DERECHO

Las agrupaciones estudiantiles de la Facultad
de Ciencias Jurídicas y Sociales son la mani-
festación de jóvenes líderes, entusiastas y
creativos que se pronuncian a las necesidades
de su entorno.

Pertenecer a una agrupación estudiantil es
un medio de comunicación con el resto de

estudiantes, es una forma de integrar un
equipo participativo, de proponer ideas y de
hacerlas realidad, de trabajar y de servir. Es el
camino a grandes experiencias, desafíos, retos
y alegrías.

Los líderes estudiantiles de nuestra facultad
conocen y comprenden la realidad y la

problemática del ambiente en donde se
desenvuelven, son parte de esa realidad pero
actúan constantemente en la búsqueda de su
transformación.

Además de ello, estos ejercicios contribuyen
a la formación cívica de los alumnos.

DECANO      M.A. Rolando Escobar Menaldo
VICEDECANO  M.A. Pablo Hurtado García
SECRETARIO     Lic. Alfonso Godinez Arana

DIRECTOR DE ÁREA PRIVADA M.A. Enrique Sánchez Usera
DIRECTOR DE ÁREA PÚBLICA Lic. José Alejandro Villamar 
DIRECTORA DE AREA
INTERNACIONAL  M.A.  Ena Virginia Porras Bravo
Y HUMANÍSTICA

DIRECTORA DE POSTGRADOS M.A. Claudia López David

DIRECTORA DE PROYECTOS Y
SERVICIOS      Licda. Vania Carolina Soto Peralta

COORDINADOR DE SEDES
REGIONALES M.A. Francisco Golom Nova

REPRESENTANTES DE M.A. Alan Alfredo González de León
CATEDRATICOS Licda. Gladys Verónica Ponce Mejicanos
          Lic. Fred Manuel Batlle Río
REPRESENTANTES
ESTUDIANTILES            Sergio Cojulun Contreras
                                           Alma Mejía Valle
DIRECTOR DEL INSTITUTO DE
INVESTIGACIONES  JURÍDICAS M.A. Gustavo García Fong

DIRECTORA DEL BUFETE
POPULAR                        Licda. Claudia Abril Hernández

AUTORIDADES DE LA FACULTAD
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Grupo de Apoyo Estudiantil IUS.
Movimiento Alianza Estudiantil

Agrupación Innova
Agrupación Toga

Actualmente somos cuatro agrupaciones al servicio del estudiante:

Gregorio José Saavedra,
Alumno 4to. año de la Licenciatura

en Ciencias Jurídicas y Sociales

Integran el Consejo de Facultad los siguientes profesionales:


